
En caso de respuesta afirmativa a la cuestión anterior, ¿el hecho de que un plan tenga como objetivo la asignación de 
recursos significa que debe asimilarse a un plan presupuestario en el sentido del artículo 3, apartado 8?

3. ¿Deben interpretarse el artículo 5 y el anexo 1 de la Directiva EAE en el sentido de que, en caso de que se requiera una 
evaluación medioambiental con arreglo al artículo 3, apartado 1, el informe medioambiental previsto en dicho artículo 5 
debe, una vez que se identifiquen alternativas razonables a la opción preferida, proceder a una evaluación de la opción 
preferida y de las alternativas razonables sobre una base comparable?

En caso de respuesta afirmativa a la cuestión anterior, ¿se cumple el requisito de la Directiva cuando las alternativas 
razonables se evalúan sobre una base comparable antes de seleccionar la opción preferida, y posteriormente se evalúa el 
proyecto de plan o programa y se lleva a cabo una evaluación medioambiental estratégica más completa solo respecto de 
la opción preferida? 

(1) Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente (DO 2001, L 197, p. 30).
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Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse el artículo 98, apartado 2, en relación con el anexo III, punto 12, de la Directiva 2006/112/CE (1) del 
Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, en el sentido de 
que puede aplicarse el tipo reducido del impuesto sobre el valor añadido previsto en dicha disposición al alojamiento 
facilitado por hoteles y establecimientos afines, cuando dichos establecimientos no están clasificados en una categoría 
con arreglo a la legislación nacional del Estado miembro requirente?

2) En caso de respuesta negativa a esta cuestión, ¿debe interpretarse el artículo 98, apartado 2, en relación con el anexo III, 
punto 12, de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido, en el sentido de que permite una aplicación selectiva del tipo reducido a aspectos 
concretos y específicos de una determinada categoría de servicios, cuando la condición consiste en que el alojamiento 
facilitado por hoteles y establecimientos afines solo pueda efectuarse en establecimientos de hospedaje que, con arreglo a 
la normativa nacional del Estado miembro requirente, estén clasificados en una categoría o respecto de los cuales se haya 
expedido un certificado provisional relativo a un procedimiento iniciado para su clasificación en una categoría?

(1) Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido 
(DO 2006, L 347, p. 1).
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